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LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA PERUANA 
 
VISTO: 
El Decreto N.º 0579-2024-D-FCB-UNAP, de fecha 18 de octubre de 2024 en el cual se adjunta El Oficio Nº 203-DUIFCB-
UNAP-2024, de fecha 17 de octubre de 2024, presentado por la Directora de la Unidad de Investigación de la FCB, 
Blga. TERESA DE JESUS MORI DEL AGUILA, Dra, solicita cambio de asesor de tesis del Blgo. José Hernán Flores 
Martínez por no contar con el grado académico de Maestría, de los bachilleres: NICKE PEÑA SORIA y DAVID SERAFÍN 
CÓRDOVA CACHAY de la Escuela Profesional de Acuicultura; 
 
CONSIDERANDO: 
El Oficio Nº 203-DUIFCB-UNAP-2024, de fecha 17 de octubre de 2024, presentado por la directora de la Unidad de 
Investigación de la Facultad de Ciencias Biológicas, Blga. Teresa de Jesus Mori del Aguila, Dra. quien solicita cambio 
de asesor de tesis del Blgo. José Hernán Flores Martínez por no contar con el grado académico de Maestría, de acuerdo 
con lo estipulado en el “Artículo 10°” del CAPÍTULO IV del REGLAMENTO DE GRADOS Y TÍTULOS DE LA UNAP, por el 
Blgo. ENRIQUE RIOS ISERN, Dr., de los bachilleres: NICKE PEÑA SORIA y DAVID SERAFÍN CÓRDOVA CACHAY de la 
Escuela Profesional de Acuicultura;  
 
Que, con Carta S/N los bachilleres: NICKE PEÑA SORIA y DAVID SERAFÍN CÓRDOVA CACHAY de la Escuela Profesional 
de Acuicultura, solicita a la Blga. Teresa de Jesus Mori del Aguila, Dra., director de la Unidad de Investigación de la 
Facultad de Ciencias Biológicas, el cambio de asesor, al Blgo. José Hernán Flores Martínez por no contar con el grado 
académico de Maestría, por el Blgo ENRIQUE RIOS ISERN, Dr., de la tesis titulada “EVALUACIÓN DE LA DIVERSIDAD 
DE PECES EN EL SISTEMA DE COCHAS DE SHOROYA, CUENCA DEL MORONA, PROVINCIA DATEM DEL MARAÑÓN, 
LORETO, – PERÚ” 
 

Que, mediante Resolucion Decanal N° 580-2022-FCB-UNAP, de fecha 19 de diciembre del 2022, RECONOCER e 
INCORPORAR como asesor de la tesis titulada: “EVALUACIÓN DE LA DIVERSIDAD DE PECES EN EL SISTEMA DE COCHAS 
DE SHOROYA, CUENCA DEL MORONA, PROVINCIA DATEM DEL MARAÑÓN, LORETO, - PERÚ”, de los Bachilleres NICKE 
PEÑA SORIA y DAVID SERAFÍN CÓRDOVA CACHAY, al Blgo. HUMBERTO ARBILDO ORTÍZ, Mg. 
 
Que, dando cumplimiento al visto, a los considerandos, esta Decanatura considera pertinente efectuar el cambio de 
asesor de la tesis;  
 
En uso de las atribuciones que le confiere a esta Facultad, la Ley Universitaria N° 30220, el ESTATUTO y el REPUNAP;  
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. – CAMBIAR, el asesor de la tesis titulada “EVALUACIÓN DE LA DIVERSIDAD DE PECES EN EL 
SISTEMA DE COCHAS DE SHOROYA, CUENCA DEL MORONA, PROVINCIA DATEM DEL MARAÑÓN, LORETO, – PERÚ”, 
al Blgo. JOSÉ HERNÁN FLORES MARTÍNEZ, por el Blgo. ENRIQUE RIOS ISERN, Dr. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - RECONOCER, como asesores de la tesis al Blgo. ENRIQUE RIOS ISERN, Dr. y al Blgo. HUMBERTO 
ARBILDO ORTÍZ, Mg 

 
Regístrese, comuníquese y archívese.  
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